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BENEFICIOS AÑADIDOS DEL 
AUMENTO DE LA DENSIDAD

PROBLEMAS DE 
BIENESTAR AÑADIDOS 
POR EL INCREMENTO 

DE LA DENSIDAD

Figura 1
Representación de un 
modelo coste-beneficio 
(fuente: Estévez, 2002)

que los estándares de bienestar se 
sitúen en el punto de inflexión, pun-
to en el que coinciden el máximo 
beneficio económico y el mínimo 
coste de bienestar para los animales.

Además de esto, tradicionalmen-
te se han determinado cinco pila-
res básicos que todos los animales 
deben cumplir. Son los conocidos 
como las Cinco Libertades (FAWC, 
1992; 1993). Estas cinco libertades 
se basan en un enfoque multidi-
mensional que tiene como princi-
pales ejes el estado de salud de los 
animales, el comportamiento y los 
estados afectivos. Las cinco liber-
tades son las siguientes:

Libertad de no padecer hambre ni 
sed: implica que el animal debe te-
ner acceso a agua de bebida y a una 
dieta adecuada a sus necesidades.

Libertad de no padecer incomo-
didad: el animal no sufre estrés 
físico ni térmico porque se le pro-
porciona un ambiente adecuado.

Libre de dolor, heridas o enfer-
medades: mediante prevención, 
diagnóstico y tratamiento rápidos.

Libertad de no padecer temor ni 
angustia: se garantizan las con-
diciones para que no aparezcan 
emociones negativas.

Libertad de presentar un compor-
tamiento normal: se le proporcio-
nan las instalaciones adecuadas.

Este principio de las Cinco Liberta-
des ha constituido la base de mu-
chas de las leyes de protección de 
los animales en la Unión Europea y 
en otras partes del mundo. 

GANADERÍA

La importancia 
del bienestar animal 
en ganadería

QUÉ ES EL BIENESTAR ANIMAL
El bienestar animal es un requisito, muy demandado actualmente por la 
sociedad, que abarca desde el estado físico hasta el mental (Brambell et 
al., 1965). Se puede definir como el equilibrio entre el animal y su en-
torno, tanto interno como externo (Vandenheede, 2003). Este equilibrio 
hace referencia a la estabilidad que, mediante una regulación fisiológica 
y etológica, fluctúa en el organismo dentro de unos límites tolerables. Si 
algún factor interno o externo sobrepasa dichos límites, el equilibrio se 
altera. Esta alteración, unida a la incapacidad del organismo para recobrar 
el equilibrio con su entorno, genera una respuesta en forma de estrés que 
perjudica el bienestar del animal. Los agentes de estrés están relacionados 
con el ambiente, las densidades de producción y los tamaños de grupo, 
los sistemas de producción, el alojamiento y la nutrición. Además, el con-
cepto de bienestar animal se basa en la evidencia de que los animales son 
seres que sienten, lo que implica una serie de habilidades cognitivas.

El concepto de bienestar animal, por tanto, no alude solo a las buenas con-
diciones del animal, sino que se refiere también a nuestra responsabilidad a 
la hora de favorecer sus aptitudes para continuar estando bien a lo largo de 
su vida (Webster, 2005). Esto tiene implicaciones directas sobre el sistema 
de cría, puesto que de este dependen las condiciones del medio en que se 
encuentre el animal. Este medio define los riesgos a los que puede estar 
sometido un animal en una explotación: alimentación, control ambiental, 
alojamientos, tamaños de grupo, manejo, estado sanitario, etc. Y, por lo 
tanto, el bienestar animal puede medirse de forma objetiva e independien-
temente de consideraciones morales, según los esfuerzos que el animal 
tenga que realizar para afrontar las condiciones del medio. Cuando no son 
capaces de enfrentarse a los estímulos, las consecuencias son variadas y, 
por tanto, no pueden estudiarse de forma aislada, sino en conjunto.

De forma general, los diferentes aspectos a contemplar en el bienestar 
animal son, principalmente, el confort físico, la satisfacción de las nece-
sidades de agua y alimento, el estado sanitario, el confort climático y el 
confort social y psíquico. Para tomar una decisión sobre si el bienestar 
de los animales está comprometido o no, deben, por tanto, integrarse las 
consideraciones biológicas con puntos de vista éticos. 

Los estándares de bienestar 
se sitúan en el punto de 
inflexión en el que coinciden 
el máximo beneficio 
económico y el mínimo 
coste de bienestar para los 
animales.

Cuando el objeto es el 
bienestar de los animales, 
la mejora de este se puede 
afrontar desde dos puntos 
de vista: el propio animal 
y el ambiente que lo rodea 
y su manejo.

De este modo, la ciencia tiene un 
importante papel a la hora de valorar 
la respuesta de los animales frente 
a las prácticas que se analizan. No 
obstante, el diagnóstico del bienes-
tar es un asunto controvertido. 

Los diferentes aspectos del bien-
estar animal pueden agruparse en 
tres categorías, relacionadas con 
el funcionamiento adecuado del 
organismo, el estado emocional y 
la capacidad o la incapacidad para 
manifestar conductas propias de 
su especie. Por lo tanto, estas con-
ductas serán más o menos signifi-
cativas por cuanto evidencien una 
respuesta de estrés o comporta-
mientos anormales provocados 
por, precisamente, no poder expre-
sar una conducta propia caracterís-
tica. Resumiendo, hay tres grandes 
modos de afrontar el estudio del 
bienestar animal, basados, respec-
tivamente, en la función biológica 
(salud), las condiciones naturales 
de las especies (comportamiento) y 
los sentimientos.

Es interesante también el empleo de 
los modelos coste-beneficio, que 
pueden ser útiles para la determina-
ción de un balance entre producti-
vidad y bienestar. Por ejemplo, si se 
aumenta la densidad de broilers (po-
llos de carne) en una nave, la salud y 
la productividad se deteriorarán len-
tamente, casi de forma impercep-
tible; pero, si la densidad continúa 
aumentando, se alcanzará un punto 
de inflexión en el que un ligero au-
mento de densidad generará una 
notable reducción en la productivi-
dad o la salud (Figura 1). Esto implica 

Sin embargo, por ser demasiado 
genérico, en los últimos años está 
siendo sustituido por otro enfoque 
más adecuado basado en cuatro 
aspectos:

Buena alimentación: ausencia de 
hambre y sed.

Buen alojamiento: confort tér-
mico, facilidad de movimiento y 
comportamiento de descanso.

Buen estado sanitario/buena sa-
lud: ausencia de dolor, enferme-
dades y lesiones.

Comportamiento adecuado:   con-
ducta adecuada, balance de com-
portamientos positivos y negativos 
e interacción con otros animales.

Estos cuatro puntos son los que se 
han desarrollado para elaborar pro-
tocolos de certificación como Wel-
fare Quality. El bienestar animal es 
algo tangible, que se puede medir 
de diferentes formas. Desde hace 
años, se considera que las medidas 
que proporcionan una mejor valo-
ración del bienestar de un animal 
son aquellas basadas en el propio 
animal (animal-based measures), 
frente a aquellas basadas en facto-
res como el espacio disponible, la 
temperatura y la humedad. 

Todo esto lleva a la idea de que un 
animal en buen estado de bienestar 
es capaz de enfrentarse a los retos 
del medio en el que vive con mayor 
posibilidad de éxito. La reducción 
de los agentes potencialmente 
estresantes disminuye los riesgos, 
pero es sobre todo el estado en que 
se encuentre el animal lo que será 
definitivo a la hora de hacer frente a 
una situación. Por lo tanto, cuando 
el objeto es el bienestar de los ani-
males, la mejora de este se puede 
afrontar desde dos puntos de vista: 
el propio animal y el ambiente que 
lo rodea y su manejo.

Cubículos de vacas con colchón blando 
cubierto de paja para un mayor bienestar 
de los animales.
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http://www.welfarequality.net/es-es/certificacion-welfair/
http://www.welfarequality.net/es-es/certificacion-welfair/
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FACTORES QUE AFECTAN AL BIENESTAR 
ANIMAL EN GANADERÍA FORMACIÓN

LEGISLACIÓN

Sobre el ambiente que rodea a los animales y el potencial impacto en 
su bienestar, deben tenerse en cuenta aspectos como el diseño de los 
alojamientos, la calidad del aire, la calidad del suelo, las medidas de bio-
seguridad y las medidas de higiene. Otro punto importante es el manejo, 
que permite actuar sobre los sistemas de climatización para asegurar una 
calidad de aire óptima, el estado de la cama, la formación de los ganaderos 
o la gestión de los problemas de salud que surgen en la explotación. Tam-
bién es clave el manejo durante el transporte y el sacrificio, incluyendo los 
momentos previos a este.

Así pues, las opciones de evaluación y mejora del bienestar de los animales 
de granja son múltiples, como también sus implicaciones, no solo para los 
animales sino también para el modelo de producción en general. A mayor 
bienestar animal, mejor estado de salud, menor mortalidad y mayor cali-
dad de producto final; mayor resistencia a las enfermedades, menor canti-
dad de tratamientos veterinarios y menor riesgo de zoonosis, y, por último, 
mayor beneficio económico —mayor precio de venta— (Dawkins, 2017) y 
mayor satisfacción del ganadero. Conviene saber que, si un animal no se 
halla en buen estado de bienestar, no ofrece todo su potencial productivo.

A este respecto, se ha desarrollado el concepto One Welfare, basado en el 
hecho de que existe un gran vínculo entre el bienestar animal y el humano, 
y centrado en el fomento de la colaboración interdisciplinaria para la me-
jora de ambos. Es un concepto que amplía el de One Health, que aunaba 
la sanidad animal y la humana. En este sentido, atendiendo a los postula-
dos de One Welfare, crece el bienestar del ganado y el ganadero, mejora 
la seguridad alimentaria y la resiliencia, y se reduce el abuso y el maltrato 
hacia humanos y animales.

Estas normativas incluyen la necesidad de formación específica en bien-
estar animal para todos los eslabones de la cadena: ganaderos, trans-
portistas y personal de matadero. Esta formación se puede realizar en 
cualquier entidad, siempre y cuando el curso esté previamente homolo-
gado por la autoridad competente. Normalmente, son cursos que abor-
dan las diferentes temáticas: legislación, conceptos básicos de bienestar 
animal, manejo, etc. A modo de ejemplo, el Reglamento (CE) 1/2005 
del Consejo de 22 de diciembre de 2004, relativo a la protección de 
los animales durante el transporte y las operaciones conexas, establece 
que únicamente podrán ser conductores o cuidadores en un vehículo 
de carretera destinado al transporte de équidos domésticos, de animales 
de la especie bovina, ovina, caprina, porcina y de aves de corral, aquellas 
personas que hayan obtenido un «certificado de competencia» de con-
formidad con lo dispuesto en el reglamento. 

Por lo tanto, queda claro que es obligatorio que todo aquel que manipule 
animales durante el transporte —esto, como se ha comentado, es exten-
sivo a toda la cadena— disponga del correspondiente curso de Bienestar 
Animal. 

Estos cursos acreditan que la persona asistente ha recibido la formación 
adecuada en materia de bienestar animal, pero no incluyen la homolo-
gación de los camiones o remolques, un asunto que se considera aparte.

En Europa, la sociedad y los consu-
midores son cada vez más exigen-
tes en la demanda de una mejora 
del bienestar animal dentro de los 
sistemas de producción ganadera 
(Szendrö et al., 2012). De hecho, las 
normas de la UE sobre el bienestar 
animal se encuentran entre las más 
estrictas del mundo. La normati-
va en vigor abarca diversas espe-
cies animales y las cuestiones que 
afectan a su bienestar. La Directiva 
98/58/CE del Consejo establece las 
normas mínimas para la protección 
de todos los animales de las explo-
taciones ganaderas, mientras que 
otras directivas establecen normas 
de bienestar para los animales de 
las explotaciones ganaderas duran-
te el transporte y el aturdimiento y 
el sacrificio. Además, hay directivas 
específicas que abarcan la protec-
ción de animales como terneros, 
cerdos, gallinas ponedoras y aves 
de carne. También los animales uti-
lizados para experimentación y los 
de los zoológicos cuentan con nor-
mativas específicas.
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Vacas en un procedimiento experimental 
en sistema extensivo, provistas de una 
zona de sombra.

Conejas alojadas en un sistema 
alternativo durante un estudio de 

bienestar animal.

Hay tres grandes modos 
de afrontar el estudio del 
bienestar animal, basados, 
respectivamente, en la 
función biológica (salud), 
las condiciones 
naturales de las especies 
(comportamiento) y los 
sentimientos.

En Europa, la sociedad 
y los consumidores son cada 
vez más exigentes en la 
demanda de una mejora 
del bienestar animal 
dentro de los sistemas 
de producción ganadera.
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